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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

8 ORDEN 3646/2017, de 6 de octubre, de la Consejería de Educación e Investiga-
ción, por la que se dispone la puesta en funcionamiento de Institutos de Educación
Secundaria en los municipios de Madrid, Paracuellos de Jarama y Fuenlabrada,
para el curso escolar 2017-2018.

Mediante el Decreto 76/2017, de 29 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 31 de agosto), se han creado cuatro Institutos de Educación Secundaria en
los municipios de Madrid, Paracuellos de Jarama y Fuenlabrada, y se han reorganizado
otros ya existentes en los municipios de Madrid y Fuenlabrada, para el curso 2017-2018.
El comienzo de actividades y autorización de enseñanzas de estos Institutos se dispone me-
diante la presente Orden.

De conformidad con lo previsto en el citado decreto, en el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996, de 26 de ene-
ro; en el artículo 1 del Decreto 100/2016, de 18 de octubre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, y en el artículo 4 del De-
creto 80/2017 de 25 de septiembre, por el que se crea la Consejería de Educación e
Investigación y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y se modifican parcialmente
las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Objeto y ámbito

La presente Orden tiene por objeto la puesta en funcionamiento y autorización de en-
señanzas en los Institutos de Educación Secundaria que se relacionan a continuación, crea-
dos mediante el Decreto 76/2017, de 29 de agosto, del Consejo de Gobierno. Estos centros
comenzarán a desarrollar sus actividades en el curso 2017-2018.

Madrid Capital:
— Código: 28077889.
— Instituto de Educación Secundaria “Malala Yousafzai”.
— Domicilio: Calle Sierra de Atapuerca, número 5, en el Distrito de Fuencarral-El

Pardo.
— Municipio: Madrid.
— Código postal: 28050.
Madrid Este:
— Código: 28077890.
— Instituto de Educación Secundaria “Simone Veil”.
— Domicilio: Parcela EQ-01 del sector 4 de Miramadrid.
— Municipio: Paracuellos de Jarama.
— Código postal: 28860.
Madrid Sur:
— Código: 28077907.
— Instituto de Educación Secundaria “África”.
— Domicilio: Calle Portugal, número 41.
— Municipio: Fuenlabrada.
— Código postal: 28943.
— Código: 28077971.
— Instituto de Educación Secundaria “Federica Montseny”.
— Domicilio: Calle Torrente, número 52. Barrio Cerro el Molino.



MIÉRCOLES 18 DE OCTUBRE DE 2017B.O.C.M. Núm. 248 Pág. 77

B
O

C
M

-2
01

71
01

8-
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Municipio: Fuenlabrada.
— Código postal: 28942.

Segundo

Autorización de enseñanzas

Los Institutos de Educación Secundaria que inician su funcionamiento en el curso
2017-2018 mediante la presente Orden quedan autorizados a impartir las enseñanzas de-
rivadas de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Edu-
cativa, que se indican:

— El Instituto de Educación Secundaria “Malala Yousafzai”, de Madrid, impartirá
Educación Secundaria Obligatoria, mediante la organización de la enseñanza bi-
lingüe español-inglés en el curso 2017-2018, en los términos previstos en la nor-
mativa que regula los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

— El Instituto de Educación Secundaria “Simone Veil”, de Paracuellos de Jarama,
impartirá las modalidades de Bachillerato de Ciencias, y Bachillerato de Humani-
dades y Ciencias Sociales, ambos en régimen ordinario.

— El Instituto de Educación Secundaria “África”, de Fuenlabrada, impartirá Educación
Secundaria Obligatoria, mediante la organización de la enseñanza bilingüe español-
inglés en el curso 2017-2018, en los términos previstos en la normativa que regula los
institutos bilingües de la Comunidad de Madrid, así como las modalidades de Bachi-
llerato de Ciencias, y Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, ambos en ré-
gimen ordinario, y Programas de mejora del Aprendizaje y del Rendimiento.
Como consecuencia de ello, la Sección de Educación Secundaria Obligatoria, en
Moraleja de Enmedio, que dependía del antiguo IES “África”, código de centro
28042619, pasará a depender del nuevo IES “África”, sito en la calle Portugal, nú-
mero 41, código de centro 28077907.

— El Instituto de Educación Secundaria “Federica Montseny”, de Fuenlabrada, im-
partirá las siguientes enseñanzas de Formación Profesional:
� Grado Medio:

− Gestión administrativa.
− Actividades comerciales.

� Grado Superior:
− Administración y finanzas.
− Marketing y publicidad.
− Gestión del transporte.
− Comercio internacional.

� Formación Profesional Básica:
− Servicios administrativos.
− Servicios comerciales.

Tercero

Habilitación

Se autoriza a las Direcciones Generales de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y
Bachillerato, Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial y Dirección General de Recursos Humanos de esta Consejería para dictar las instruccio-
nes necesarias y adoptar las medidas oportunas que exijan la puesta en funcionamiento de
los nuevos centro que se dispone por la presente Orden.

Cuarto

Producción de efectos

La presente Orden producirá efectos desde el inicio del curso 2017-2018.
Madrid, a 6 de octubre de 2017.

El Consejero de Educación e Investigación,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

(03/33.462/17)
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